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EXCLUSIVO PARA BECAS 

INSTRUCTIVO DE CARGA DE TARES DE CAMPO EN EL EXTERIOR COMO ART. 8 III EN 

SIGERH 

 

Las ausencias para realizar trabajos de campaña/campo en el exterior deberán gestionarse 

exclusivamente mediante la carga del formulario en SIGERH (Art. 8 III). 

En consecuencia, ya no se recibirán notas por correo electrónico para este tipo de 

actividades, como se realizaba anteriormente. 

 

--> Modalidad de carga en SIGERH 

 

1. En caso de realizar actividades en espacios abiertos (por ejemplo, campo público para 

recolección de muestras): 

 

• En el apartado “DATOS DE LA INSTITUCIÓN” deberán consignar la zona y el país. 

Para el domicilio o dependencia pueden escribir "no corresponde". 

• En los campos obligatorios como correo electrónico y teléfono, podrán indicar los 

propios o los del lugar habitual de trabajo. 

• En el apartado “Tema”, consignar el tema de investigación. 

• En “Propósito”, indicar: Tarea de campo. 

 

Como documentación respaldatoria, deberán adjuntar una nota firmada por el/la 

Director/a de beca. 
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Ejemplo: 

 

 

 

2. En caso de actividades en un Parque Nacional, laboratorio específico u otra institución 

formal, y cuando cuenten con invitación: 

• Completar los apartados del formulario con los datos de la institución 

correspondiente. 

• Adjuntar la nota de invitación como documentación respaldatoria. 
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REINTEGRO: --> Al finalizar la actividad 

Al regresar, deberán realizar el reintegro de la actividad por sistema (SIGERH). 

 

--> Se recuerda que estos períodos se descuentan de los días permitidos para realizar 

actividades fuera del lugar de trabajo. 

 

1. Becas Doctorales: quince (15) meses. 

2. Becas de Finalización de Doctorado: seis (6) meses. 

3. Becas Postdoctorales: nueve (9) meses. 

 

IMPORTANTE 

La carga en sistema de tareas de campo es solo para las 

actividades en el exterior. Para las que se realicen 

dentro del país se seguirán aceptando las notas 

correspondientes. 

 

El resto de las actividades como asistencia a 

cursos/seminarios/congresos, pasantías y otras 

cuestiones académicas, se deben seguir solicitando 

por sistemas independientemente de que sean dentro 

o fuera del país. 


